RES. 2991/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004889 Ent. N° 4515/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 118/2016, referente a la realización de obras de infraestructura y viviendas para realojo de asentamientos “Las Malvinas -  6 de Mayo”, de la ciudad de Bella Unión, Depto. de Artigas, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II (PMB- PIAI), que será financiado con fondos del Préstamo BID Nº 3097/OC- UR;-
RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 16/08/017, este Tribunal acordó no formular observaciones y:
1.1) cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el control del dictado de la resolución que dispone el gasto por parte de dicha Secretaría de Estado e intervención del mismo al momento de realizarse las sucesivas transferencias a la Intendencia de Artigas;
1.2) cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Artigas la intervención del gasto a realizar en el marco de la licitación de referencia, una vez transferidos los fondos correspondientes; y
1.3) comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y al Contador Delegado en la Intendencia de Artigas;
2) que, mediante comunicación electrónica, la Contadora Delegada en el M.V.OT.M.A., informó a la División Jurídica que, en el procedimiento de la referencia, quien realizará los pagos a la firma adjudicataria –en el marco del Convenio de Sub-ejecución suscrito oportunamente con la Intendencia- es el programa PMB—M.V.O.T.M.A., no existiendo convenio de transferencia de fondos;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento realizado en el presente caso se realizó en el marco del contrato de préstamo BID Nº 3097/OC- UR por lo que se ajusta a la normativa citada;
2) que asiste razón a la Administración ya que, en el caso, es el MVOTMA quien va a realizar los pagos directamente a la adjudicataria; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar la parte dispositiva de la Resolución Nº 2558/17, adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 16/08/017, la que quedará redactada de la siguiente manera: “1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto total de $ 54:734.545,79 - aportes sociales incluidos y ajustes paramétricos - así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de los respectivos pagos”; 2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22/05/958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16/06/010); 3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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